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Lu luecripciones ae eolicitarán de la Dirección iel 
•ogar PigttafelH, calle Pignatelli, 87.

Lae de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
por giro postal u otro medio.

odos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loa námeroa que se reclamen después de transen- 
tridos cuatro dtoe desde su publicación, sólo ae aer. 
virán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
alo corriente; 0'75 ptas.» loe del afio anterior,- y de 
etros años, una peseta. ' •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

F« sada linea o fracción que ocupe cada anuacia 
_• doermento que se ineerte, l'sl pesetas. Al erigieid 
«compalará un sello móvil de UNA peseta por seda 
inserción. ,. .

Los derechos de publicación de números «traer» 
dinarios y suplementos serán convencionales de aener» 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo te incerterde 
♦remo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones, se solicitarán del Excmo. Sr. CtoMf- 
Dador, por ofició, exceptuándose, según está prsv* 
nido, las de la primera Autoridad militar. . »,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempiaj 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo & 
pago los demás que se pidan.

mpoco tienen derecho más qne a un solo ejsde- . 
piar, que se solicitará en et oficio do remisión ú«j 
original, loe Centros oficiales.

. El Bo l it ix Of ic ia l  se halla ds venta en la I» 
trente del Hogar PigeetelL
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los aeftorea 'Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Wo l it íx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
Wtumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

.Los Sres. retarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabili' 
lad, de conservar loa números de este Bd l it íx , coleccionados ordo 
nadamente para su enmadernación, que deberá verificarse al ■ final 
4o cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). •, .
, Las disposiciones del Gobierno tson obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN CIRCULAR
Dictando nonnas con objeto de regular el servicio de vehicu-' 
los oficiales 31 como desarrollo y aplicación del Decreto de 

■ 13 de mayo del año (interior.
Excmos. Sres.: Con objeto (fe regular «1 servicio de ve

hículos oficiales y como desarrollo y aplicación del Decreto 
de 13 de mayo del año anterior, esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto-lo siguiente:

Primero. Todos lós coches oficiales de servicio o dota
ción que a partir dti tíía 1? de mayo próximo circulen sin 
haber (fado cumplimiehto al artículo 6.0 dep Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de mayo de 1940 (“Boletín 
Oficial ” número 135,, de 14 del mismo mes), en lo que se re
flore a pintura y rótulos de los referidos coches, serán otete- 
nidbs por la Policía de Tráfico y conducidos desde el lugar 
de la detención ál Parque de procedencia, donde quedhrán * 
precinfados, dándose cuentia por la Secretaría dt los Servi
cios de la Policía de Tráfico a la Comisaría de Carlnirantes 
Líquidos del servicio efectuado, para la resolución que pro
ceda.

Segundo. En la misma forma se procederá con los coches 
dé representación, servicio y dotación que, a partir. de, pri
mero de marzo próximo, no hayan dadb cumplimiento, en 
cuanto a matrícula se refiere, al artículo 1.° del ya citado 
Decreto; de tal modo que, a partir de la fecha indicada, no 
se permitirá 1a circulación de vehículos de cualquier" clase 
que, perteneciendo a organismos ofiaales o subvencionados 
por /el Estado, ostenten en sus placas otra matrícula que 
(aquella cuya autorización se confirma a se autoriza como 
nueva en el artíctflo siguiente, y, en su virtud, quedía termi
nantemente prohibido desde l.° de marzo de 1941 el uso en 
los coches r ficiales de 1as matrículas provinciales que. para 
los vehículos automóviles en general,, determina el Código 
de ;Circulaci5n vigente por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 1934.

Se exceptúan de esta regla el número indispensable de ve
hículos reservados por' la Dirección General de Seguridad 
para servicios especiales de Policía, los cuales deberán ser 
provistos de un volante especial de la Dirección del Parqué 
Móvil de Ministerios civiles. .

La categoría asignada a cada vehículo irá consignaba con 
•-oda claridad en la documentación del mismo, llevando sobre 
la nota que la especifique el sello del Parque de Automovi
lismo de] cual depende. En principio, y hasta tanto se deter
minen las plantillas de los diferentes Ministerios, se consi
derarán como vehículo^ de representación los que presten 
servicio en los Ministerios ¡Civiles a Ministros, Subsecreta
rios, Directores generales, altes cargos del Estado y Golier- 
nadores civiles, y. para los Ministerios de Ejército, Marina 
¡y Aire los así determinados en disposiciones anteriores.

. En la misma documentación se expresará el nombre del 
conductor autorizado para llevar el vehículo, que será pre- 
cisámente el que ha de ir Conduciéndolo. En caso de enfer
medad o ausencia del titular el conductor que lo sustituya 
irá provisto de un volante expedido por el Jefe de! Servicio! / 

^o Parque a que estuviera afecto y para la responsabilidad de 
ésfé. . .

Los automóviles ligeros de Obras Públicas adscritos con 
carácter permanente a 1a inspección y rigilancia de las obras 
y servicios se considerarán como dé dotación, sienjpre que 
figuren en 1a plantilla correspondiente a1 servicio. . .

Tercero. Quedan confirmadas las autorizariones concedi
das para e1 uso dfe las siguientes matrículas oficiales.

■ .ET. —- Para 1os" vehículos automóviles dependientes del 
Ministerio del Eiército, autorizadas por Orden de 15 de 
noviembre de 1939 í“Boletín Oficial” num. 326, dc1 22).

EA. —-■ Para los del Ministerio de! Aire, autorizadas por 
Orden de 22-de febrero de 1940 (“Boletín Oficia!” núm 54. 
'del 23). . ' . v -

EN. — PanCtos de] Ministerio de Marina, autorizadas por 
’ Orden de 18 de diciembre de 1939 ("Boletín Oficia!” núme

ro 353. del 21).
PIMM. - Para los del Parqué Móvil de Ministerios Ci

viles, dependientes de! Ministerio de la Gobernación por De
creto dle la Presidencia de! Gobierno de 15 de marzo de 1940
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Cuando algún especialista con título de Aviación haya es
tado licenciado y postergado durante algún ■ tiempo, el que 
permaneció en dichas situaciones se disminuirá de su an
tigüedad de titulo.

Artículo 3.°. Para entrar en la escala inicial de Espe
cialistas es condición indispensable que los informes de los 
Jefes que tengan o hayan tenido los interesados sean favo
rables.

, Los especialistas que hayan prestado sus servicios cómo 
tales en el Ejercito rojd durante la- pasada campaña no po- . 
Idrán formar parte de las escalas activas de especialistas, 
pudiéndose utilizar sus servicios como especialistas dh com
plemento. - .

Artículo' 4.® A los ascendidos por méritos de guerra se 
les considerará como'antigüedad <fc título la que tenga la 
promoción a la que se hayan incorporado.

Artículo 5.° . Una vez aplicadas las anteriores condicio- 
‘ nes, se constituirá una relación general para cada escala, y 

d partir de la cabeza se irán cubriendo las vacantds de cada 
empleo según las plantillas de caída especialidad, pero con 
la limitación de que no se podrá ascender más de un empleo 
al constituir la escala inicial, siendo necesario para obtener 
un ascenso el mínimo de ^permanencia en el empleo anterior 
que fija el Decreto de 13 de diciembre último. Los Cabos 
segundos con más de cinco años de efectividad como Cabos 
especialistas' podrán alcanzar la categoría de Sargento.

Artículo 6.° Si a alguno le correspondiera descender^ que
dará en su actual empleo, pero sin poder ascender hasta que 
no lo hagan los que estén del?-nte en la relación a que se 

■ refiere el artículo anterior.
Artículo 7.° A los que como consecuencia de esta dispo- 

> sidón íes corresponda el ascenso a Sargento, y los que ac
tualmente lo son, tendrán que aprobar -el curso técnico-mi
litar que dispone el artículo 7.° del Decreto de 13 de di
ciembre de 1940, sin cuyo requisito no podrán pasar de su 
(actual empleo. .

Artículo 8.° Los que tuvieran el empleo de Teniente 
quedarán a extinguir ert esta escala, pero pueden pasar a la 
de Ayudantes de Ingeniero en las condiciones establecidas. 

Artículo 9.» Los especialistas y ayudantes de especialis
tas que voluntariamente sean licenciados pasarán a la escala 
de complemento. ' ' *

Artículo 10. Si a algún especialista, al ser clasificado en 
su. escála le correspondiera percibir, con arreglo al De
creto de 13 de diciembre último, una cantidad menor que la 
totalidhdl de sus devengos actuales, podrá seguir con los que 
se halle efisfrutando hasta que le corresponda alcanzar otros 
superiores con arreglo a la nueva escala. _ , .

Artículo 11. Las escalas iniciales provisionales se publi
carán en el “Boletín Oficial del Estado” un mes después de 
aparecer "sta disposición. Durante este tiempo podrán soli- 
titar, mediante instancia al Ministro del Aire, su inclusión 
en las escalas que sé crean con derecho a ello. Los proce
dentes de las Escuelas de Aviación que actualmente presten, 
'sus servicios en el Ejército del Aire serán incluidos si no so- 
üicitan personalmente su exclusión.

Aparecidas en el "Boletín Oficial del Estado” las escalas 
iniciales, durante los veinte días siguientes porirán hacerse 
peticiones sobre rectificaciones, inclusión o bajas en las 
mismas, puolicándose después las escalas definitivas. Aque
llos especialistas actualmente en. servicio qué 'no deseen for
mar parte de Has nuevas escalas quedarán a extinguir, siendo 
licenciados al terminar su compromiso los que lo tuviesen, 
pasando a la escala de complemento. - 

Artículo 12. El ingreso a: las escalas, una vez consti
tuidas las iniciales, se hará con arreglo a lo que dispone, el 
artículo 3." del Decreto de 13 de diciembre de 1940.

Madrid, 14 de enero de 1941. — Vigón.
. (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 21, de fecha 

21 de erero de 1941).

Ministerio de Hacienda
ORDEN 

bwestigando los casos de seguro de vida ignorados ^ur los 
beneficiarios y habilitación de plaso extraordinano a IvS 

efectos de la Ley de 17 ma^ de 1940.
limo Sr.: El párrafo segundo del artículo 16 de la Ley 

sobre seguros de vida de 17 de mayo de 1940 estableció 
a favor de la Administración la reserva del derecho de in

vestigar los casos en que los beneficiarios no hicieren uso de 
las facultades concedidas por la citada, Ley, por ignorancia 
de la existencia del seguro, previniendo además el citado 
texto que en los casos de referencia podría acordarse, me
diante Orden ministerial de carácter general, una ampliación 
de plazos.

En su virtud, este Ministerio se ha sei'vido disponer:
L® Antes u'el 15 de abril próximo las Compañías de Se

guros operantes <en el Ramo de Vida remitirán a la Direc
ción General de Seguros una relación jurada de las pólizas 
en vigor el 18 de julio de 1936 respecto tic las que se den ■ 
las dos siguientes circunstancias conjuntamente:

a) Que la totalidad de las primas vencidas después de la 
liberación del domicilio del asegurado estén impagadas al ex
pedirse la relación. ,, -

b) Que no se haya formulado reclamación alguna al 
amparo de la Ley de 17 de mayo de 194v.

• En la relación de referencia se exairesará en cada caso 
el nombre del asegurado y de los beneficiarios o, de no ser 
posible esto .úlcimio, la deteiminación genérica con que se . , 
les designara en la póliza. ,

2 .® Por la Dirección General ck. Seguros se procederá 
la totalizar las relaciones remitidas por las Compañías inser
tando una lista en el “Boletín Oficial del Estado en la que 
se comprenderá la totalidad de los casos conocidos por vir
tud de lo dispuesto en el número anterior.

3 .° Los beneficiarios que a consecuencia de la publicación • 
prevenida por el número segundó de esta Orden vinieren en 
conocimiento de la -existencia de un segurb hasta entonces 
ignorado podrán dirigirse a la Dirección General de Seguros . 
formulando la oportuna reclamación conducente al logro de 
los derechos establecidos (por la Ley de 17 df? mayo de 1940. 
La ignorancih del seguro se presumirá “juris et de jure . 
El plazo para formular la reclamación ante la Dirección Ge- 
heral de Seguros será para los beneficiarios residentes en 
España de un mes a pprtir de 1a publicación de la lista en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y para los residentes en el 
extranjero, de treS meses, a partir de la misiTrá 
reclamaciones recibidas en 1a Dirección General de Seguros 
serán cursadas por ésta a las respectivas Compañías asegu- . 
radoras. "■ . „ v r 

Lo que para su conocimiento y efectos participa a V. 1., 
cuya vida guarde Dios muchos anos. 

Madrid, 20 de enero de 1941. — Larraz. 
limo. Sr. Director general de Seguros. 

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 21, de fecha
21 de enero de 1941). • v

SECCION SEGUND/s
Núm. 455 *

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

INCUMPLIMIENTO DE SERVICIO INTERESADO ' 

POR LA AUTORIDAD MILITAR e

MULTAS.—Circular

El señor Coronel-Jefe de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 26 de ésta capital me participa 
que los Ayuntamientos que al final se relacionan no 
han* remitido a la misma las listas del censo a que seT 
refiere el aft. 80 del Reglamento de Movilización de 
7 de abril de 1932, y cuyas listas han debido tener 
entrada en dicha dependencia el dia 10 del actual, y 
cuyo servicio fué recordado en circular número 4.793 
de 31 de octubre próximo pasado, publicada en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia de 5 de noviembre 
del mismo año, por lo que interesa de mi autoridad la 
imposición de sanción por no haber cumplimentado 
tal servicio; en su virtud,' y accediendo a la propuesta 
hecha por la Autoridad militar, he acordado imponer 
la mult^de 50 pesetas a los Alcaldes y otras 50 pese
tas a Tos Secretarios de los Ayuntamientos que se indi
can en la relación, la cual harán efectiva en el plazo 
de ocho días, en el coi respondiente papel de pagos
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al Estado y del peculio particular de los multados, 
todo ello sin perjuicio de que cumplimenten el servicio 
interesado en el plazo de quince. dias como máximo, 
siendo sancionados con mayor rigor, caso de incumpli
miento.. . ■

Zaragoza, 25 de enero de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáénz de Tejada.

♦ * *

PüebloB que se citan:

Partido de Zaragoza " 
Pastriz 
Perdiguera 
Sobradiel 
Torres de Berrellén' 
Villanueva de Gállegb

Partido de Pina
La Almolda 
Bujaraloz 
Fuentes de Ebro

. Osera 
Pina * 
Rodén 
Villafranca de Ebro

Partido de Belchite
Almochuel .
Almonacid de la Cuba 
Belchite

■ Codo 
Fuendetodos 
Letux / 
Puebla de Albortón

Partido de Daroca
Abanto 
Atea 
Badules 
Balconchán 
Cubel .
Fombuena

■ Lechón ' 
Manchones 
Montón ' 
Murero 
Romanos . 
Santed
Torraiba de los Frailes 
Tarralbilla .
Valdehorna
Val de San Martín

' Villafeliche 
Villanueva de Jiloca 
Villarreál de Huerva

Partido de Sos •
Bagüés 
Escó . , 
Fuencalderas 
Isuerre 
Longás 
Miañas 
Navardún .

' Píntano 
Ruesca 
Sigüés 
Tiermas ' i
Undués Píntano

Partido de Ateca ■
, Carenas
Castejón de las Armas 
Contamina
Embid de Ariza
Alconchel 
Berdejo x
Bordalbá
Bubierca
Cabolafuente

Partido de Caspe ■
Caspe
Cinco Olivas
Fayón
Maella

Partido de Cariñena
Cariñena - ‘
Luesma
Paniza • ' • • ■ *
Vistabella 
Muel . ’

Partido de Calatayud
Arándiga 
lllueca 
Maluenda
Morata de Jilocá
Sestrica
Terrer
Torraiba de Ribota
Velilla de Jiloca
Villalba de Perejil
Viver de la Sierra

Partido de La Almunia
Alfamén . .
La Almunia ‘ *
Bárboles
Grísén
Lucena de Jalón • ■
La Muela
Pinseque
Riela
Rueda de jalón
Urrea de Jalón

Partido de Ejea
Asín .
Castejón de Valdejasa
Ejea de ios Caballeros
Erla
Las Pedresas
Remolinos
Santa Eulalia de Gállego

Partido de Borja
Agón
Ainzón '

Albeta 
Bulbuente
Bureta 
Calcena 
Fréscano 
Luceni 
Maleján

Mallén 
Tabuenca • . 
Talamantes 
Trasobares .

Partido de Tarazona
Vera de Moncayo

SECCION TERCERA
Múm. 225. • .

Comisión Gestora de la Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza.

Extractos de tos acuerdos adoptados por la misma Ai sus 
spswtu's ora.luirías celejraaas los días 4, 11, 16 j 25, <ic 
marco de iWü:. .

. Sesióit del día 4.
Asistencia: Sres.-López huera, Ardid, Albareda y Uu- 

tieTrez. • ' .
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASLiNlOb DL LEbPAQlU DE LA PKEólDENCÍA
iu senoi- López nuera maniliesta que por amencia uel se

ñor AH ue ocupa su siúo, sienao la primera vez ^ué, en dos 
anos, tiene que nacerlo.

Ll señor rresiuenuf comunica que lia asistido a los mne- 
rales ceieorauos por el alma de D. Jesu¿, Común, y con este 
motivo se acüerGa nacer constar eh acta el sentmuento de la 
Corporaaon, comúrucandoio a la ramilla. •

Designar auevamuite al br. Arma, -por haberse aplazado 
el acto, para asistir a ,1a tiesta social de F ariete. >

El señor Presidiente destaca el dictamen del orden dqi dia 
de esta sesión rcierenle al régimen interior y administra
ción deiimuva de la Vaquería provincial.

Designar al br. Ailiareda para acompañar en excursio
nes artísticas a alumnos y proiesores de lá Academia de In- 
ianteria.

Asimsimo da dienta el señor Presidente de una carta de •» 
D. Luis Jordana de Pozas agradjeciendo felicitación de la 
Diputación por haber ingresado en la Peal Academia de Cien
cias Morales y Políticas; y otra del Comité Olímpico, agra
deciendo premio dé la Corporación para los campeonatos na
cionales de esquí, así como otra de D. Efuuardo Baeza fe
licitando a ¡a Corporación por la organización de la carrera 
a pie Hogar Pignatelli ”.

beñalar los días 11, 18 y 25, a las dieciocho horas, para 
celebrar sesiones "ordinarias en este mes.

PONENCIA DE BENÉFICENqiA
Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jornales 

invertidos en los diferentes talleres del Hogar Pignatelli, 
en reparaciones del Hospital Provincial, de la Plaza de To
ros y del Hogar Pignatelli, iiTyiortantes 5.263^69, 917'04, 
2.984'40 y. 612 pesetas, respectivamente.

Aprobar cuenta de 723 pesetas por materiales suministra
dos a la Imprenta del Hogar Pignatelli. '

Aprobar cuenta de 892’50 pesetas por' estancias causadas 
en el Reformatorio del Buen Pastor y Asilo de Madres 
Oblatas por menores d'e esta provincia.

Aprobar cuenta d'e 833 pesetas por lactancias suministra
das por La Gota de Leche a niños pobres de la provincia.

Conceder socorro de lactancia 5 Blas Mlartín, de Belchite; - 
Francisco Polo, de Cetina, y Angel Pueyo, de Uncastillo, 
¿para sus respectivos hijos Blas, Concepción y Angela, na
cidos en partos, dobles.

Autorizar éí ingreso en el Hogar Provincial Doz, d'e Ta- 
razona, de Joaquín Navarro ¡Felipe, ¡Marcelino Garcés Az- 
corta y Ramón. Ortega Zanfaño, y en el Hc^ar Pignatelli, 
de Pascual Martín Plóu. ,

Autorizar la continuación en el Hogar Pignatelli, con ca-. 
rácter prbvisionol, de los acogidos Carmen, Luis y Juana 
Oto Villagrasa. ■ •

Contratar la administración del serivicio de la Vaquería 
provincial, y que ésta sea a la vez Escuela práctica de va
queros para tos asilados del Hogar Pignatelli.

 -------- ---------------------------
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PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una,' de 433'95 pesetas, pur 

seguro ae incenuius uei coincio y moiüinarid ue «a casa ue 
rviaiermuHü; otra, de bti lü pesetas, pur varios artículos para" 
el coone al sei vicio ce Ja, t'f esiuenaa ue la i-urpuraciun; 
otra, ue jy p/jseias, por ciriys que lian, aruiqo ante la sagrada 
imagen del i/uar uuiante lós mez oías que duro el traslado 
u« ios restos de José Antonio Primo de Kiveia, y otra, de 
19U pesetas, por una Bandera española olicial, con escudo 
imperial bordado, coii lona, cuerda y anilla giratoria.

conceder al Aero-Club Aragón tina* subvención única de 
1UU peseta^ come» ayuda a la adquisición de un planeador 
destinado a la enseñanza de vuelos sin motor.

PONENCIA DE FOMENTO
Publicar anuncio y lijar íeciia para la subasta pública de • 

las obras. de reparación del canuno vecinal nuin. 6.
Aprobar el acta de recepción uel camino vecinal núm. 680.
Apcdoar propuesta de adquisición de maquinaria con des

tino a construcción y conservación de caanmos vecinales, y 
autorizar al señor Ingeniero-Director dyí V las y Obras Pro
vinciales para llevar a cabo diclia adquisición directamente.

Autorizar al señor Ingeniero-Di rector dK Vías y Obras 
Provmciaies para destinar a obras urgentes de conservación 
de cammos vecirudes y puentes económicos la cantidad de 
12.ó¿/’93i pesetas, remanente de la que fue librarla para la 
reparación del canuno número 010.

Librar al señor Ingeniero-Director de Vías y Obras Pro
vinciales 14.U0Ü pesetas para atender a las obras más urgen
tes de reparación y conservación de caminos vecinales y pum- ■ 
tes económicos.

Librar a dicho señor Ingeniero 5.000 pesetas con destino 
p. las obras mas urgentes de reparación y coiisevvación de 
carreteras, provinciales.

Autorizar a D. Manuel Almenar, de Torrijo de la Ca
ñada, y a D. Antonio García y doña Ana Chacorrén, de 
lauste, para realizar obras en fincas lindantes con carretera 
provincial. ■ •

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Considerar terminada la excedencia que tiene concedida 

el Portero-Ordenanza D. Angel Pueyo. / .
Abonar a 'D. Amado 'Cardcsa Remón tos días que lia pres

tado servicio espiritual en la 'Casa Maternidad e Inclusa 
provincial en tebrero de 1940.

Apróbar informe del señor Juez instructor del expediente 
de responsabilidades instruido al empleado D. Juan López 
Cortés, en el sentido de oonsiderarlfe absuelvo con toda clase 
de pronunciamientos.

PONENCIA, DE HACIENDA,
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 1939 

levantadas a los vecinos de esta, ciudad comprendidós en 
relación que empieza con doña Nieves Herrero y termina 
con D. Cecilio Almenara.

Desestiniar reclamaciones formuladas por doña Asunción 
López y cinco más, ^mplead s de Teléfonos, contra actas 
de inspección pop cédulas de' 1939.

Abonar o7.014 40 pesetas a D. Antonio Casanova por pre
mio «fe cobranza de cédulas personales en esta ciudad du
rante el período voluntario..

iConceder al Ayuntamiento de Codó prórroga para eí co
bro .en voluntaria de las cédulas personales de 1939. -

Aprobar cuenta de 45 pesetas por material de oficina.
¡Retirar un dictamen en el que se proponía aprobación del 

presupuesto de la Comisaría-Intervención de la Prestación 
Personal en la provincia para el año 1940.

, Aprobar liquidaciones de cédulas personales de 1939, pe
ríodo voluntario de cobranza, presentadas por los Ayunta
mientos de Cunchillos, Inogés, Maleján y Santa Cruz de 
Grío,

Aprobar padrones de cédulas personales de 1940 presen- / 
tados ,por varios Ayuntamientos.

Sesión del día 11. > ’

Asistencia,- Sres. Allué, López Búera, Zamora, Albareda, 
Gutiérrez y De la Fuente. , ,

w Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

AS,UNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 
■ El señor Allué da cuenta de que lia sido nomuradu Laie- 
Urauco uel insututo •jxanuro Axaeztu , ae Auaunu, y d u u - 
airector ae ia coaiLcueradon Bspauuia ue cajas ucneraies 
ae zWiorru, y, a la vez que ia sausiaccion que ic pruuuueii 
estos namuranventos, expiesa su senumiemo púa-" tener que 
alejarse le la corporación, uonue siempre sq na visto asis
tido por la cooperación ue ios señores castores y ae ios lun- 
aonarios. ■ ___

señor López Huera expresa la emoción y sentHiuemo 
por estas noticias y le iencita eiusivameiue, nacienuose eco 
uel sentir corporativo.
, El señor Breinaente comunica haber recibido un telegra

ma de Daroca, coincicuenCo con <el aniversario del Centena
rio de los Coi porales. ' .

Expresar la satisiacción de la iCorporación por informe 
del Director ucnerai ae ferrocarriles soure la prolongación 
del íerrocarril directo de taragoza a Barcelona nasta la- 
rragona. ' , ;

Fieiicitar, correspondiendo a su ofrecimiento, a D., Manuel 
María cuerra, que se lia posesionado del caigo de inspector 
Regional de la 4? zona ae Correos.

Expresar la satisiaccion corporativa por haberse hecho 
cargo de la Dirección ae la Hemeroteca Municipal de Ma- 
dria, D. Eulogio Varela.

El señor Presidente da cuenta de haber asistido la Corpo
ración, representada por el iy. López Buera, a la fiesta de 
la Gniverstdad en honor de Santo lomas de Aquino.

Aceptar la renuncia de su cargo del choler Germán Ruiz, 
haciendo constar que durante el tiempo que sirvió a la Cor
poración cumplió excelentemente su oomfctido.

Designar al Sr. López Huera para representar a la Cor
poración en sesión necrológica en honor de D. Pedro Mp- 
yano. ‘ , .n, LiJ

El señor Presidente da cuenta de haber recibido una Me
moria de los trabajos realizados durante el año 1939, de la 
Cámara Oficial uel Comercio y de la lndustria.de Zaragoza. 
■ Servir un plato especial á los enfermos del Hospital el 
.Viernes de Dolones.

Quedar enterada con satisfacción la Corporación de co
municación del Excmo. Sr. D. Luis Jordana de^Pozas, agra
deciendo felicitación por su nombramiento de Académico de 
la de Ciencias Morales y Políticas.

Da cuenta el señor Presidente de comunicación del señor 
Ingeniero Ayudante de la Oficina Agronómica de Santan
der agradeciendo oficio de la Corporación provincial testi
moniándole su gratitud por la colaboración prestada para ad
quirir ganado vacuno.

Asimismo da cuenta el señor Presidente de la gratitud de 
Jas. Hermanas de la iCaridad’ de Santa Ana por el acuerdo 
corporativo relacionado con la muerte de la Hermana Ma
riana. Ortín, al servido del Hogar Pignatelli.

Cooperar a la mejora de la instalación de parada de ca
ballos sementales. ■ . '

El señor Presidente felicita a los señores D. Emilio ¡Falcó, 
D. Nicolás Ortín y D. Mariano Mateo, Secretario, Deposi
tario y Jefe de la Secdón Provincial de Administración 
Local, respectivamente, por ■ halber sido nombrados para 
formar parte de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial del 
Secretariado Local.

El señor Presidente agradece folleto de Avicultura y Cu
nicultura enviado por la Delegada nacional de la Secdón Fe
menina de la Hermandad de la Ciudad y el Campo.

Adherirse, ya que no ha sido posible asistir oficialmente, 
a los funerales por las almas de Ios-mártires (to la Tradición.

Tomar en consideración inidativa de la Federación de 
Casas Regionales de Madrid, sobre organismo que represen
te a todas las regiones.

Designar al Sr. Albareda para asistir a la reconciliación 
de la ermita de Ntra. Sra. de Bonastre, en Quinto.

Renovar algunas prendas de los uniformes de los Ma- 
ceros. ■ 1 :j

PONENCIA DE BENEFICENCIA ■
Aprobar r«liciones de facturas por materiales suministra

dos a los talleres del Hogfar Pignatelli, en enero y febrero 
de 1940, 'por reparaciones y utensilios para Establedmientós 
de Beneficencia, importantés 3.798’08, 435,08, 4.562’29, 5.188’38 
y 4.65(y86 pesetas.

Aprobar reladones de cantidades satisfechas por jor

______
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nales’invertidas en reparaciones del Hospital Provincial, im
portantes Z¿1 y 479’U4 pesetas.
, Aprobar relación de cantidades satisfechas por jornale* 
invertidos en la construcción de camas para el Hospital Pro
vincial, importante 167’04 pesetas '̂

Aprobai- relación de jornales invertidos en la construc
ción de la nueva verja de los jardines exteriores, del Hogar 

. Pignatelli, importante 2/8 pesetas.
Volver a ¡a Ponencia de Beneficencia, para informe del 

señor Director del Hospital, un dictamen de la misma Pro
poniendo ejecución dp obras en la bala de Medicina, de Gra
cia y ae Cavido, de dicho Asilo.

Conceder a D. Pedro Balaná Espinos la explotación del 
servicio de anuncios en la Plaza de Toros.

* Aprobar relaciones de dbligaciones contraídas por el Ho
gar iniantil, ae Calatayud, y por el Hogar Provincial Doz, 
de, 1 arazona, en enero y febrero de 1SMV, respectivamente» 
imáiortantes 7.888’53 y 19.660'89 pesetas.

Autorizar ingreso en el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, de Joaquín loleao y Miguel Pérez; y en el Jdognr 
Pignatelli, del niño lomas Cortes.

Conceder socorro de lactancia a Eloy López, de Embid de 
Arizafa Miguel Isarre, de Zaragoza], y a Simón Cruz, de 
Epila, para sus respectivos hijos Antonia, Julia y Adolfo, 
nacidos los tres en parto dóble.

■ Autorizar la salida aphnitiva del Hogar Pigntelli dfel aco
gido José fieras, y la temporal, en uso de licencia, del aco
gido Ismael Castejón.

Desestimar instancia de Francisco" Vela Marín, Gotor, 
solicitando socorro de lactancia para su hijo Sebastián. '

, PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las cuentas siguientes: tres, de 59’30, 346 y 375’30 

pesetas cada una, por diversos cDectog para el coche al ser- ■ 
vicio de la Presidencia Gi la Corporación; una, de 1.6ZU pe
setas, por caí uon' para la caieiaccion del Palacio Provm- 
cill; otra, de 4W 16 p ¿setas, por gastos de representación de 

• la Corporación desee Lv de enero hasta ,11 de marzo de 194U, 
y otra, de 275 pesetas, por pagos realizados por suministros 
a los Juzgados Militares de Caballeros Mutilados.

Aprobar cuentas presentadas por la Comisión inspectora 
Provincial.de Caballeros Mutilados.

^probar cuenta del servicio de bagajes correspondiente a 
febrero de 194Ü.

Autorizar al Centro Mercantil, Industrial y Aerícola para 
la colocación del escudo provincial en unos reposteros. '

Aprobar precios medios por suministros a la Guardia Civil 
en febrero de 1940. ' \

Aprobar precio de estancias causadas por militares en 
Hospitales civiles y de la Cruz Roja de la provincia, en fe

* brero de 1940. " •
, PONENCIA DE FOMENTO

Adjudicar definitivamente las obras de rejiaración de los 
icaminos vecinales números 8, 204, 103, 302, 305, 407, 303 
y 606.

Fijar fechas y publicar anuncios para las subastas de las 
obras de reparación de los camino^, vecinales números 637, 
639, 641 y 647.
“Aprobar nominas correspondientes a inspección de obras 

de caminos Vecinales en construcción mediante destajos, du
rante los meses de enero y febrero de 1940, importantes en 
total 3.238'96 pesetas.

Designar ai Gestor Sr. Zamora para asistir a la recepción 
de las obras de construcción del camino vecinal número 684.

' PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Colocar en el número 2 del it-scalafón de Practicantes de ■ 

guardia del Hospital Provincial al cabaluu i
Luis Bueno Herrero. /

Fijar el aumento que./ban de percibir en sus haberes varios 
subalternos con servicio de carácter (especial.

Fijar el sueldo que lia de percibir el Maestro eventual del 
taller de Peluquería del Hogar Pignatelli.

Aprobar informes de los señores Jueces instructores de 
los expedientes de depuración político-social instruidos a ios 
empleados D. José Ruiz Cabrera, D. Manuel Crespo Aspas

D . José Paricio Pamplona, en sentido favorable a los ex
pedientados.

PONENCIA d e HACIENDA .
Aprobar actas de inspección levantadas por cédulas per

sonales de 1938 y 1939 a vecinos de Pinseque.

í , . , ' ■ .
Desestimar reclamaciones formuladas por D. José Egido, 

D. Mario banchez, D. Juan Giménez, D. Mariano tilanc y 
D. Candido buianma, contra actas ae inspección por cédulas 
personales do 1959, levantadas en esta ciudad.

Acceder a reclamaciones iormuladas por doña Ana Ciar, 
pona Dolores Royo, D. Enrique Port, clona Josefa (franco 
y doña t rinidad Domínguez, ■ de esta ciudad, contra actas de 
inspección por cédulas personales.

Aprobar expediente de ejecutiva ordinaria por cédulas per
sonales de 1958 cornesponü lentes a pueblas comprendidos en 
la quintó relación. presentada por la Agencia.

' Atronar a, D. Enrique Marnr ^4j ¿8 pesetas por premio de 
cobranza en ejecutiva de cédulas.

■ Aprobar padroiyís de cédulas jiersonales para 1940 forma
dos por ks Avuntamientos comprendidos en la relación que 
empieza por A meta y termina con Vihaf ranea de Jiloca.

Aprobar hqmaaciones ae cédulas personales de 1959 pre
sentadas por los Ayuntamientos de Codo y Codos.

Aprobar cuentas Üe D. Gregorio Alba, importantes 1.850 
jrosetas, por numerado de oóduias personales para 1940.
' Conceder al Ayuntamiento de Ateca la bonificación del 
5 por 100 sobre aportación forzosa del actual ejercicio por 
anticipo del pago de la misma.

Aprobar proyecto de distribución de fondos por obligacio
nes de la Corporación en el mes actual.

Sesión del dyi 18. •
Asistencia: Sres. López Buera, Ardid, Albareda, Gutié

rrez y De la Fuente.
Aprafbar el acta de la sesión ^inmediata anterior..

ASUNTOS DE DESPÁCHO DE LA PRESIDENCIA
El Sr. López Buera se renere al traslado del Sr. Allué 

a Madrid y mam tiesta que seguirá, hasta que el uoDiemo 
aesigne la persona que ha de sustituir al Sr. Allué, la ruta 
«e este- . ’ . . ,

lomar en consideración y traer un dictamen a la pró
xima sesión sobre moción del Sr. Albareda pidiendo se 
autorice a los asilados del Hogar Pigiaateili con aptituaes 
especiales para hacer el curso de Dibujo superior de la Es
cuela de Artes y Oficios. '

Hacer constar en acta el vehemente deseo de la Corpora- 
evión del pronto restablecimiento del Cardenal Gomá.

El Sr. López Buera manifiesta que ha asistido a la se
sión de la Academia de Medicina en tlionor de D. Pedro 
Moyano. । »
. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de doña Angela Yoldi, viuda del bienhe
chor de la Beneficencia provincial, y transmitir este acuerdo 
a sus hijos. | y

Asistir corporativamente a la Procesión del Santo En
tierro. .. ■ i : , j J

Designar al Sr. Albareda, en sustitución del señor Allué, 
para formar parte del Juzgado que fallará los trabajos del 
concurso “Mefisto”. . •

El Sr. López Buera da cuenta dé haber sido trasladados 
al Hogar Infantil de 'Calatayud los asilados del mismo que 
se hallaban en Zaragoza, y que el Asilo está en pleno fun- 
•'cionamiento y normalidad» expresando la satisfacción cor
porativa y agradeciendo los trabajos extraordinarios realiza
dos por el personal y Hermanas de la Caridad. 1

Da cuenta el Sr. López Buera de un oficio del Sr. Min- 
guijón qgrdeciendo felicitación de la Corporación por su 
nombramiento de académico de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas. . • ■■

PONENCIA DE BENEFIGENaA
Aprobar cuenta de 10.570'01 pesetas por gastos ocurridos 

en el Hogar Infantil de Calatayud en febrero de 1940.
Aprobar cuenta de 203- pesetas por estancias causadas en el 

Manicomio de VaJladlolid por dementes de la provincia de 
Zaragoza en febrero de 1940.

Aprobar facturas de materiales suministrados al taller de 
•Imprenta del Hogar Pignatelli, impotantes 668’65 pesetas.

Aprobar relación de cantidades satisfechas por jornales 
invertidos en la construcción de la nueva verja en los jar
dines exteriores dél Hogar Pignatelli, importante 580’50 .pe
setas.

Aprobar cuenta de 13 pesetas por estancias causadas en la 
Casa de Observación de Huesca en febrero de 1940 por me
nores de la provincia de Zaragoza. *
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Alprobar cuenta de 1.245 pesetas por cantimploras y medi
dor flotador para 1a Vaquería provincial.

Abonar a D. Miguel Cuartero intereses de demora en el 
pago de suministro de carne de camero y aceite a los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia.

Abonar 938'4.) pesetas en concepto de por 100 por 
pagos al Estado, correspondientes a la cantidad de 77.482’40 
pesetas a que ascienden los gastos de adquisición de reses 
vacunas para la Vaquería provincial. •

Autorizar el ingreso en el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, de Eusebia JVavarro, "Maria del Pilar Gracia. Ma- v 
ría de los Dolores Soria y Margarita Milla, de Borja; en 
el Ho,gar P:gmatelli. del niño Agustín Aguín, y ervla 'In
clusa provincia!, de la niña Milagros Tomos Comas.

Autorizar la salida definitiva del Hogiar Pignatelli de los 
jacogidos José Eustaquio Fóns, Adolfo Gómez, Gaspar Tira
do y Joaquín Miguel.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las tres cuentas siguientes: tma, de 870 pesetas, 

por carbón para e! Gobierno Civil; otra, de 170 pesetas, por 
reforma de los sombreros de los Maceros provinciales, y 
otra, de 58’50 pesetas, por un aparato de luz para las ofici
nas de la Corporación.

Conceder ál Tribuna! Regional de Responsabilidades Po
líticas una subvención única de .3.500 pesetas con destino al 
.pago del 50 por 100 de! alquiler, durante el año 1939, del • 
local que ocuna.

Concecfcr una subvención de 2.000 pesetas a! diario madri
leño "Arriba" como estímulo a su campaña de exaltación 
de 1a vida provincial. ■ .

Conceder una subvención de 500 pesetas a! diario madri- 
1ieño “Informaciones”, con destino a 1os gastos de la prueba 
ciclista ITT Vuelta a España. ■ .

PONENCIA DE FOMENTO
•Llevar a cabo 1a Diputación las obras de constmc.ción de! 

camino vecinal 68.3. nrevio ingresó por e! Ayuntamiento de 
Nuez de Ebro de la cantidad cqn 1a qüíe viene obligado a 
contribuir*. .

Abrclhiar nuevas boias de datos fundamentales de los pro
vectos de caminos señalados con tos números 603. 615. 620, 
623 630. 63 3 bis. 638. 669. 681. 682.. 68^1 <^5. 687. 698. 
699. 790. 706 v 710.

Aprobar certificación de obr-, eieenfada cu la, reparación 
cM camino número 314. ímnortante 25..312'23 pesetas. ■ ■
' Arrobar cuenta de 268*40 nesetos mr «metnq rmi motivo 
Fe lia toma de datos para practicar liquidación ¡del camino 
número 6g0.

Abrobar cuenta de 76'8^ tr-rsetats mr «Sstos ocasionados 
COn rnotivo de 1a recorrida de un tractor •nromiedad de Ta Di- 
p»i‘fnr-’ón mu* se hallaba en e1 término municionl dn

Ced.ó*- -n alqniW. r.or un mes. un «rrinno de agostbirdento 
de 1a Sección do V'-'c v Obras Provinciales a1 señor Tno-e- 
nirro encarrroó'o de! Rine-tano de Almochuef. dio la Confed|»ra- 
ción H’^rográ fina do! Ebro.

Autorizar Ó d(oñn Toco-fina rioniínminr D Tesúc r'nirMHar
•v D Tornas Anson de Táñete - TT Tcidno Pérez Velá-rmiez. 
d*e Torriio ta Cañada - TI Aflcmnl Arnrrón do ATatlén : 
D Toaou'n Ptdlnr'ó'e de PradiUa v P Afannol Pelando, 
do Pida de los,Gnhollems naca realizar Abras i“r- fincas lin
dantes ron carretero nrovincinl o camino vecina!.

■ pn-MPWTA DF pEFCnNAL Y PTAYTTTT.AS
Gratificar al Oficial míe lleva o! d-'spncho de! Negociado 

<í'r Fomento v Cultura.
Asúrnar i D F.milio Ooiv-nlc- PcTor. Avudnnto de Obras 

Públicas a1 servicio do 1a iComoracion é1 pnoldn eme 1," co- 
fpMfnoind» ñor SU aeeoven en oí ocoalofón do! Petado

Fíiar la erratitíeoo-nn ove ha de -nrreibir .ri fromneta de 11 
Panda dot’ Hogar PirrnntwlTi D Andróe Címénoz.

PeorrrnntTnr las niHontiHás como ronseruenria de dic|nosí- 
rion#* do la S-morioridad v reformar algunrys acvr,rldr>s de
rivados de aquélla. . ,

PONENCIA. nr TTAOTFNn t
Acceder n reclamacionec formitladas ñor los veemns de 

orto cú-dad n Tnononcin Oorroac D Angel Cacnmián don 
Xfannol Corral. D Tocó García Afórale* '''' TT Pedro Gracia 
d'e TVa c . contra gctás de inspección por cédulas que les han 
sido levantad’as.

Aprobar presupuesto de la Comisaría-Intervención de la 
Prestadón Personal a favor del Estado en está provincia, 
importante .32.000 pesetas

Abonar a D. Heriberto Gómez 89’86 pesetas por pago del 
impuesto de derechos reales correspondiente al Hospital 
Provincial por*venta de fincas de su propiedad!.

Devolver al Ayuntamiento de Boquiñeni ^3’47 pesetas sa
tisfechas de más por aportación municipal de 1940.

Devolver al Ayuntamiento de Mara .34’98 pesetas ingresa
das de más por cédulas personales di 1939.

Aprobar la liquidación del presupuesto prorincia! de 1939.
Aprobar padrones de cédulas personales para 1940 for

mados por varios Ayuntamientos de la provincia. -
Aprobar liquidaciones de 1o recaudado por cédulas perso

nales de 1939 en Cube! y Veli11a d’e Jiloca.

RUEGOS. PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El Sr. Alhamda da cuenta de haber asistido a 1a procesión 

de! Viernes de Dolores en el Hospital Provincfe!. y de las 
quemaduras sufridas por el Capellán Sr. Gaztdu a! arrancar 
c1 paño tiue cubría c1 altar por haberse incendiado. '

E1 señor Presidente resalta este rasgó de heroísmo de! 
Sr. Gaztelu y lo agradece profundamente.

. ■ Sesión del díq 25.
Asistencia: Sres. López Buera, Zamora, Ardid, Albareda, 

Gutiérrez y De la Fuente.
Aprobar el acta de 1a sesión inmediata anterior. '

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor1 Presidente da cuenta de haberse tr!obrado con 

solemnidad en Tas iglesias de! Hospital v del Hbgar Pigna- 
tellí los actos rotigiosos de! Jueves v Viernes Santo, y ma
nifiesta que la Corporación ha asistido a 1as procesiones de 
1as distintas Cofradías 'y Hermandades. .

Da cuenta e! señor Presidente dh haber recibido dos eíem- 
nlarós dé un libro que contiene 1a ronroduccióri de más de 
100 ■ cuadros de los más notables del pintor aragonés' Bar- 
basán.

Asimismo da cuenta el señor Presidente de haber recibido* 
1a visita de! Comisario -Jefe de Investigación y Vigilancia 
•de Zaragoza.

Hace constar e! centimíento de 1a 'Corporación ñor e1 fa
llecimiento de D. Mariano Gaspar, comunicándolo a su fa
milia. ■ . ■ ■

Adherirse a la iDerogrfnación nue el ipucblo de Torres d/' 
Pernrilcn hará a 1a Virgen de! Castellar.

Hacer constar en acta e! sentimiento de 1a Corporación ñor 
e1 fallecimiento de! Coronel Sr. Lafiguera y transmitirlo á 
su familia.

FbKcitar a 1os premiados -en. el concurso “Premia de Me- 
fisto”: agradecer a1 Imbdo 1a lai^nr de calificación v hacer 

. el renar+n de premios en e! salón de arf'ns de! Teatro fd"! 
Hoo-ar Pignatelli en un acto que se celebrar:' ri1f.
■ Conceder una si'bi’encinn de 59 pesetas t>1 S. F. U. de 
Zarngríza para e1 “crow” ove organira.

' Haq-r constar e! sentimíenUo de 1a Cornomcinv ncr c! fa
llecimiento M Notario de Poria D Txmarin Fhlcó, y co- 
munirado -d señor Secretario .de 1a Dinvtación.

Anoxrar n~fic«ón de instalación de telefono rn Jasaba^ Go- 
doíose Thdes. •

F1 Señor PrecírfontV* dn mienta de hah/er tremarla vccpción 
de la Preridenrin dri Gnlemn Oficia! dle! Secretariado di
ta mvñHnrta e! 8r Thañe» Serrano.

Aenriarce 1a Cornnracinn a tnónc 1os actos 'U’e se relóbren 
rifictíllmente en r1 nnñ'crderio do fa Vírtorin • dar pna no-mída 
evíraordínaria a loe asilados v enfermo- de 1n« Fci-nMwi- 
míentos v re-zar un responso en 1? iglesia de! Hogar Pig- 
natc11í ñor 1os rifóos.

PAd^»r n f- Aco-íiriÓn P'abúlica di* Sa,n FnMn o! Te- f 
di°1 TTngnr P:cm~tn11í innra r«1nb»~iv tmn imlada. *

Fiinr el din '? de nbril, a 1ae. dtwUrwóm bm-t-re trní-nfn mi. 
m-tns'. roca celebrar la primera sesión ordinaria, de dirl-n

pnNFNCTA PF PFhTFFTrFAT.r'T a - ‘

. A-nrrihnr cuenta de imrresns v «metoe nmirridoc nn r* TTos- 
nif-1 V-mnvciot en fabrern do 1046 importantes 1'-1c'°0
v 0060'1 C, nceefas. roem^c+iva-mente <

Aprobar relaciones de facturas, por suministro db artículos
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29Sí^6r P18^clli 60 fct>rcro último, importiantes pesetas

• i677’65 gastos tridos en
Maternidad durante el mes de febrero de 19W.
a» iambar rá30?”?65 cantidades satisfechas 'en febrero 
de 1W0 por suministro de diferentes artículos a la Casa Ma- 
termdád, importantes 6.187*29 pesetas.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos en el Hogar 
rignatelh en lebrero de 1940, impontantes 6,795’40 y 2.537*98 
pesetas, respectivamente.

Aprobar relaciones de facturas por suministro de artículos 
durante el mes de febrero de 1940 al Hospital Provincial 
importantes 102’264*89 pesetas. ' '
iomPr°bar rehflón de cantidades satisfechas en febrero de 
í i TT>°r m^.enales Y otros gastos en los diferentes talleres 
del Hogar Pignafelli, importantes 994’35 pesetas.1

Aprobar relación de cantidaxiles ingresadas en enero úl
timo por ^abajos- realizados en el taller de Imprenta del 
Hogar Pignatelli, importante 1.090’95 pesetas.

Aprobar relaciones de Cantidades ingresadas en febrero úl
timo por recibos de anuncios y suscripciones a! “Boletín 

a 3 íl  dc la Provincia, importantes 15.054’55 pesetas.
Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por jornales 

de operarios empleados en reparaciones db la tapia de la 
ronda de! Paseo de María Agust;n y valla, de 1a calle de 
Maternidad, importante 888 pesetas.

Aprobar, cuenta de 116 pesetas por estancias causadas en • 
el Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Señora de Monserrat 
en febrero de 1940, por enfermos de la provincia de Za
ragoza. . - ■ • ■■

Aprobar cuenta de pesetías por estancias causadas ' 
en la. Escuela de Reforma de Valencia durante d segmtóo 
semestre de 1939 tphr menores de la provinda de Zaragoza. 

Aiitorizar a D. Vicente Picazo para fiiar en 7*35 pesetas 
d kilogramo de carne de camero que ha de servir h los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia durante el mes 
die marzo de 1940.

■ Adquirir una máquina ¡fe blanquear para el taller de Pin- 
turh del Hogar Pfvnatelli.

Procedri al blanqueo v pintura todos los departamen
tos de! Hosnital Prnrinrial que lo necesiten.

Autorizar a los acogidos con aptitudes rm d Hogar Pigna- 
teHi nara One asistían a las clases de la Escuda de Artes y 
Oficios Artísticos.

Arptbrimr e! nmhiiamientn dc ima expósita por tos cón- 
yiy>f«s Vicente David v Marina litan.

Conceder prórroga de socorro de lactancia a Antonio Or- 
dóñez. de EigneniieTns, para su hijo Genaro.

Autorizar el ingreso >0 el Hogar Pignatielli ot 1a ñifla 
Aurora Viamonte v dd niño- Angel Tusnijé*.

Desestimar instancia de losé Aguilár solicitando se le adju- 
dinne el r»ryicio de explotación de anuncios eri el interior 
de la Plaza de Toros. 1 - ■' 71^1

PONENCIA DE GOBERNACION . ‘
Aprobar las tres cuentas siguientes: una. de 484’98 Pesetas, 

ñor finido eléctrico en el Palacio! nrovincíal • otra, de RóTO 
rHetnc. por el mismn concento, en el Gobierno iCrvit. v otíra, 
de 319’60 pesetas, por servicio telefónico en el Pialado pro- 

'vincial. • - ■ :. r "
PONENCTA DE FOMENTO

Arrobar certificación die nlhra ei'eciAada en el camino ve
cinal número 624, destajo v nú mero 1, imnortante IZóTO’TQ 
Pesetas. > . .

Autorizar a D Jesús Cem'brano. de 'yallón. Inlara realizar 
ebras en finca findantr con carretera tnroioncial.

PONENCIA DE iCUTJTTTRA
Resolver e! concurso del “Premio Mefi^n" v adjudicarlo.
Desestimar instancia solicitando subvención para realizar 

estudios, de cantío en Italia. .
Adonirir una acuarela a-nunte de la Iglesia Alta, de Quin

to, del fallecid'o artista Sr. Laftíente.
PONfeNCIA DE HACTENDA

Abonar el ■ premio de confección de ryan'mnies y cobranza 
de cédulas nersonales a los Secretarios de Avuntamiento cu- 
vas liquidaciones de 1o redaudado en 1939 hayan sidlo apro
badas y saldada la cuenca.

Desestimar reclamación formulada por D. Santos Pascual 
Gohzalez, de esta dudhd, contra acta de inspección por 

' cédulas personales die 1938. •
Acoger a reclamación formulada por D. Santino Iturriega 

D Constantino Navarro y D. Pedro Avellanas, de esta du- 
1938 C°'ntra aCta (por cédulas personales de

" RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
E1 Sr. Zamora agradece el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de su hermano político.'
Albateda da ciuentla de haber asistido al acto de 

reconciliación de ja emutia de Nueptra Señora de Bonastre. 
El señor 1 residente celebra la restauración de dicha er- 

nuta, testigo de actos heroicos y de honda significación es
piritual para los pueblos de la comarca.

Lo que se hace público en este periódico oficia! para ge
neral conocimiento, . .

Zaragoza, 13 die enero de 1941. — El Presidente, Enrique 
Giménez Gran. • z

PARTE NO OFICTAE
Núm. 454

Parque de Intendencia de Zaragoza
Necesitando adquirir este Parque para sus atencio

nes y las de los Depósitos dependientes en la Región, 
los artículos cuyas cantidades se citan, se invita a los 
comerciantes y labradores a quienes pueda interesar a 
que presenten ofertas en las oficinas de este Parque 
(Plaza de San Agustín) hqsta las doce " 
31 del corriente mes:

horas del día

Paja
Depósito de Huesca....... .. 

, Id. de Guadalajara........ 
Parque de Zaragoza............. ... .  

Id. de id. paraMahón. 
Leña 

Depósito de Jaca............... ... ... .. 
id. de Guadalajara........

Alfalfa 
Parque de Zaragoza 

Carbón vegetal 
Depósito de Guadalajara............  

Parque de Zaragoza....................  

Carbón cok 
Parque de Zaragoza.........:.........  

Esparto
Parque de Zaragoza.................... 

Levadura
Parque de Zaragoza................. .

1.000
2.000
7.250

300

Qm.' 
id. 
id. 
id.

2.755
3.000

Qm 
id.

2.850 Qm.

150
670

Qm. 
id,

600 Qm.

350 Qm.

40 Qm.
Las ofertas podrán hacerse para situar ¡os artículos 

sobre almacén en Zaragoza o en los depósitos que se 
citan. ’ •

Las condiciones que han de reunir 1os artículos ofre
cidos serán las qu^ fija la Orden circular de 26 de sep
tiembre de 1932 {Diario Oficial núm. 230).

Los ofertantes están obligados a constituir el depó
sito del 5 por 100 del importe de la oferta en la Caja - 
del Establecimiento, siendo satisfecho el importe del 
presente anuncio a prorrateo entre los adjudicatarios. 

/ Zaragoza, 24 de enero de 1941.—El Secretario, Flo
rencio. Aznar.—V.° B.°: El Presidente, Facundo Sola.

TIP. HOGAR PIGNATELU


